
Resolución Provisional de ayudas de la FECYT en su 
convocatoria 2021
06/04/2022

Se ha publicado la Resolución Provisional de la 
Convocatoria de ayudas para el fomento de la 
cultura científica, tecnológica y de la 
innovación 2021.

Los solicitantes tendrán de plazo hasta el 
viernes, 29 de abril de 2022 para 
manifestar su aceptación, renuncia o exponer 
las alegaciones que estime oportuno.

Propuesta de resolución provisional
Instrucciones para la presentación de la 
aceptación
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